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IGLESIA
Con la aprobación
de la Santa Sede

LA ASCENSIÓN
Y SAN PEDRO

YA 190 SON
FUSTAS DE
PRECEPTO
Se exime de la

obligatoriedad de oir
misa

MADRID. (De nuestra Re-
dacción.]—La santificación de
las fiestas religiosas de la
Ascensión del Señor y la re-
referida a los apóstoles San
Pedro y San Pablo en el sen-
tido de la obligatoriedad de
oír misa y el derecho al des-
canso laboral, ha sido aboli-
do por la Santa Sede a peti-
ción del Gobierno español.

"La misma Santa Sede dis-
pone que la fiesta litúrgica
de la Ascensión del Señor, el
transferida al domingo si-
guiente. Por tanto, a partir de
este mismo año dichas fies-
tas no son ya «de precepto*
en España, y se celebrarán, la
de la ascensión del Señor, el
domingo séptimo de Pascua
—el inmediatamente anterior
a Pentecostés, este año el
día 22 dé mayo—, y la de
San Pedro y San Pablo ,el 29
de junio, día ya -laboral.

Para información de los ca-
tólicos e s p a ñ o l e s , parece
oportuno explicar el proceso
que ha conducido a la deci-
sión de la Santa Sede.

Ley sobre
Relaciones Laborales

La ley 16/1976, de 8 de
abril de 1976, sobre relacio-
nes laborales, establece en
s uartículo 25.20: «El Gobier-
no, a propuesta del Ministe-
rio de Trabajo, previo informe
de la Organización Sindical,
elaborará el calendario anual
de fiestas laborales, especi-
ficando en él las declaradas
legalmente de árrblto nacio-
nal y las de carácter local.
Las primeras no excederán de
doce y las segundas, de dos.
Ninguna fiesta tendrá el ca-
rácter de recuperable a efec-
tos laborales, y todas serán
retribuidas.»

Al preparar el Gobierno el
calendario laboral para 1977.
dado que. según las disposi-
ciones hasta entonces vigen-
tes existían en España trece
festividades religiosas y tres
de carácter civil, decidió que.
a efectos laborales, se redu-
jeran a nueve las fiestas re-
ligiosas e hizo una consulta
a la Conferencia Episcopal Es-
pañola para, conocer su cri-
terio sobre las fiestas que
podrían ser suprimidas.

La respuesta da la XXV
asamblea plenaria 22-27 de
noviembre de 1976), oída, la
Comisión Episcopal de litur-
gia, fue unánimemente favo-
rable a las dos fiestas, que.
por petición ríe! Gobierno a ls
Santa Sede, han sido suprimi-
das.

Al concurrir este fino en do-
mingo, la fiesta civil de San
José Obrero v !a religiosa de
Navidad. no hn sido necesa-
rio suprimir, para el año en
curso, más que dos fiestas


